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Resolución de dudas sobre el webinar: 

Proyecto de Bases reguladoras para la concesión de ayudas a proyectos para el 
impulso a la cadena de valor del vehículo eléctrico y conectado dentro del 

Proyecto Estratégico para la Recuperación y Transformación Económica en el 
sector del Vehículo Eléctrico y Conectado (PERTE VEC).

+
Convocatoria de ayudas a proyectos de producción de baterías del vehículo 

eléctrico 2023

Webinar - Ministerio de Industria, Comercio y Turismo
14 de junio de 2023
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Objetvo y agenda
Objetvo 

Responder las preguntas enviadas al buzón financiianindustriamnincioturees tras el webinar realizado el 8 de junio de 2023 cion 

notvo de la próx�ina publiciaciión de las bases reguladoras para la cionciesión de ayudas a proyecitos para el inpulso a la ciadena 

de valor del VEC dentro del Proyecito Estratégicio para la Reciuperaciión y Transfornaciión Ecionónicia en el secitor del Vehíciulo 

Elécitricio y Conecitado (PERTE VEC), así ciono la Convociatoria de ayudas a proyecitos de produciciión de baterías del vehíciulo 

elécitricio para 2023e 

mailto:financia_industria@mincotur.es
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1. Cuestones de ámbito general
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PERTE VEC: Plazos previstos Nota de prensa

Tipo de 
financiiaciian

Seciciian A) 
Baterías 
(M de €)

Seciciian B) Vehíciulo 
elécitricio y cionecitado 

(M de €)

Total (Baterías + 
VEC)  (M de €)

Subvenciian (MRR) 550 300,44 850,44 

Préstamo (PGE) 287 100,26 387,26 

Total 837 400,70 1.237,70 

La cionvociatoria de baterías que se está tranitando tendrá un presupuesto asignado de 837 nillones de 
euros, 550 nillones de euros en forna de subvenciión, y 287 nillones de euros en forna de préstanos y 
se inputará a los Presupuestos Generales del Estado del año 2023e Esta cionvociatoria ciuenta cion la 
aprobaciión de la Conisión Europeae 

El resto del presupuesto hasta la ciantdad total nenciionada anteriornente se cionvociará para la seciciión 
B, relatva a la ciadena de valor del vehíciulo elécitricio y cionecitadoe

Tipo de 
financiiaciian

Seciciian A) 
Baterías 
(M de €)

Seciciian B) Vehíciulo 
elécitricio y cionecitado 

(M de €)

Total (Baterías + 
VEC)  (M de €)

Subvenciian (MRR) 550 344,24 894,42

Préstamo (PGE) 300 215,24 515,24 

Total 850 559,66 1.409,66

Dotaciian presupuestaria acitual 
Dotaciian presupuestaria final inciluyendo las modificiaciiones 
presupuestarias en tramitaciian 
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• Con el nuevo esquema no se recurre a la fiura de la airupación como benefciario, al 
contrario de lo que sucedía en la convocatoria de 2022

• Se sustituye la concurrencia competitiva por la concurrencia simple. Se llevará a cabo la 
comprobación de los proyectos en estricto orden de lleiada. 

• Los benefciarios pueden ser empresas que desarrollen su actividad en uno de los CNAE 
indicados. No se contempla la fiura del proyecto en colaboración.

• Se va a realizar un único paio

• No se contemplan los proyectos de formación

• Se han modifcado los iastos fnanciables para dar cabida a los iastos ienerales y a la 
inversión en capacidad de ieneración eléctrica para autoconsumo

Princiipales novedades respecito a 2022
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2. ¿Qué son las seciciiones y los 
planes de inversian?
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PERTE VEC: Plazos previstos Seciciiones que regula la orden (arte 7 OB)

Seciciian A

de baterías del vehíciulo elécitricio

Produciciión de baterías destnadas al vehíciulo elécitricio

Produciciión de cionponentes esenciiales de baterías

Produciciión o reciuperaciión de naterias prinas 
fundanentales neciesarias para la produciciión de baterías 

y cionponentes esenciiales 

Seciciian B

del vehíciulo elécitricio y cionecitado

Equipos originales y ensanblaje (OEM) de vehíciulos 
elécitricios y cionecitados

I+D+i  en baterías o pilas de cionbustble destnados al VEC

Otros cionponentes del VEC

Sistenas de reciarga del VEC

Acituaciiones para 2ª vida de baterías y  cionponentes del 
VEC, así ciono soluciiones para su reciicilado y el 

aprovecihaniento de sus naterias prinas
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PERTE VEC: Plazos previstos ¿Qué se va a financiiar en ciada seciciión?

Planes de inversian 

Cada plan de inversión se ennarciará ex�cilusivanente en una de las siguientes 
seciciiones que regula la orden:
 
• Seciciian A de baterías del vehíciulo elécitricio: el plan de inversian estará ciompuesto 

por un solo proyecito. 

• Seciciian B del vehíciulo elécitricio y cionecitado: el plan de inversian podrá estar 
ciompuesto por uno o más proyecitos (individual, independiente y autónono en 
ciuanto a la línea de acituaciión en la que se ennarcia, las acituaciiones que inciluye y 
los ciostes e inversiones inputados)e  

 



La información contenida en el presente documento se proporciona solamente a ttulo informatio, está sujeta a posibles cambios y no tene ialidez ofcial ni jurídica.

PERTE VEC: Plazos previstos ¿Cuántas soliciitudes puedo presentar en ciada cionvociatoria?

Soliciitudes

Es posible presentar una o varias soliciitudes en ciada cionvociatoriae

No obstante, en la seciciión B únicianente se puede presentar un plan de inversiones 
por estableciiniento industriale
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3. Sobre las cionvociatorias
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PERTE VEC: Plazos previstos Convociatorias 2023

Se publiciarán cionvociatorias especiíficias para ciada una de las Seciciiones que 
regula la orden de basese

• Seciciian A de baterías del vehíciulo elécitricio: la cionvociatoria para 2023 se 
publiciará junto a la orden de bases y su regulaciión queda reciogida en el 
Capítulo III de la ordene 

• Seciciian B del vehíciulo elécitricio y cionecitado: la cionvociatoria para 2023 se 
publiciará posteriornentee
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PERTE VEC: Plazos previstos Plazo de presentaciión de soliciitudes

• La cionvociatoria de la seciciian A (baterías) se publiciará una vez finalizada la 
tranitaciión interna a la nayor brevedad posiblee El plazo de presentaciión de 
soliciitudes se estma que será del 15 de julio al 15 de septembre. 

• La cionvociatoria de la seciciión B (VEC) está ciondiciionada a la publiciaciión de la 
Conisión Europea del nuevo RGECe El plazo de presentaciión de soliciitudes de 
la seciciian B (vehíciulo elécitricio y cionecitado) se estma que será del 1 de 
agosto al 15 de septembree 

• Desde que la enpresa presente la soliciitud hasta que se notfique la 
Resoluciión de Conciesión pasarán aproximadamente dos meses y medio. 
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PERTE VEC: Plazos previstos Feciha de presentaciión 

¿Cuándo se cionsidera una soliciitud efecitvamente presentada? ¿Se puede subsanar? 

Si la dociunentaciión aportada no reuniera los requisitos ex�igidos, se requerirá al interesado para que, en el 
plazo de 10 días hábiles, desde el siguiente al de publiciaciión del requeriniento en la sede elecitrónicia, 
subsane la falta o acionpañe los dociunentos precieptvos, cion advertenciia de que, si no lo hiciiese, se le 
tendrá por desistdo de su soliciitude

A tales efecitos, el artciulo 25 de la Orden indiciará qué dociunentos son subsanables, qué dociunentos no lo 
son, y ciuál es la feciha de presentaciión efecitva en ciada ciasoe 
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PERTE VEC: Plazos previstos Forna de presentaciión 

¿La soliciitud de ayudas dentro de la Seciciian A se realizará a través de un apliciatvo web ciomo en el PERTE 
VEC 1? 

¿Cuándo va a estar disponible este apliciatvo web? 
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4. ¿Puedo ser beneficiiario? 
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PERTE VEC: Plazos previstos Beneficiiarios (art 7 y Anex�o I)

Sociiedades cion personalidad jurídicia propia, legalnente cionsttuidas en España y debidanente insciritas en el 
registro ciorrespondiente, cion independenciia de su tanaño, que desarrollen una acitvidad industrial en alguno de 
los secitores reciogidos para ciada seciciión en el Anex�o I de esta orden, y que no fornen parte del secitor públicioe

Las entdades soliciitantes deberán denostrar ex�perienciia industrial en alguna de las acitvidades indiciadas ciono 
elegibles para ser beneficiiarios de ayudae

Ex�perienciia industrial ex�igida a feciha de fin del plazo de soliciitud

Entdad

>2 años 

Aciciionistas y/o equipo 
direcitvo
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PERTE VEC: Plazos previstos Beneficiiarios en la Seciciión A (art 7 OB y 40 cionv)

Sociiedades cion personalidad jurídicia propia, legalmente cionsttuidas en España y debidanente insciritas en el registro 
ciorrespondiente, cion independenciia de su tanaño, que hayan desarrollado durante al nenos 2 años una acitvidad industrial en 
alguno de los secitores reciogidos para la seciciian A en el Anexo I de la orden de bases, y que no formen parte del secitor públicioe

No podrán ser beneficiiarios:

• Entdades en quienes cionciurra alguna de las ciirciunstanciias detalladas en el artciulo 13e2, 13e3 y 13e3 bis de la  Ley 38/2003e
• Entdades que no estén al ciorriente de pago de las obligaciiones de reenbolso de préstanos o antciipos anteriornente 

cionciedidos cion ciargo a los Presupuestos Generales del Estadoe
• Enpresas que se enciuentren sujetas a una orden de reciuperaciión pendiente tras una Deciisión previa de la Conisión Europea 

que haya decilarado una ayuda al beneficiiario ilegal e incionpatble cion el nerciado interiore
• Enpresas que se enciuentren en cirisis, a tenor de lo dispuesto en el Marcio Tenporal de Crisis y Transiciióne 
• Enpresas que estén sujetas a sanciiones adoptadas por la UE, en virtud el punto 52) del Marcio Tenporal de Crisis y Transiciióne
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PERTE VEC: Plazos previstos Secitores elegibles para ser beneficiiario en la Seciciión A (Anex�o I epígrafe 1 OB) 

*cion exciepciiones

Acitvidades de los soliciitantes en la seciciión A (produciciión de baterías y sus cionponentes esenciiales): 

a) Dentro de la CNAE-2009 Seciciión C división 24e45 la produciciión de aleaciiones de lito y ciobalto y la prinera 

transfornaciión del lito y ciobaltoe 

b) Dentro de la CNAE-2009 Seciciión C división 27e11 la fabriciaciión de notores elécitricios (ex�ciepto notores de arranque para 

notores de cionbustón interna) 

ci) CNAE-2009 seciciión C división 27e20; Fabriciaciión de baterías y cionponentes de baterías para vehíciulos elécitriciose 

d) Dentro de la CNAE-2009 seciciión C división 28e92 la fabriciaciión de cianiones todoterreno de ciaja basciulantee

e) CNAE-2009 seciciión C división 29; Fabriciaciión de vehíciulos a notor, renolques y senirrenolques

f) CNAE-2009 seciciión C división 30e91; Fabriciaciión de notociiciletas

g) CNAE-2009 seciciión C división 30e92; Fabriciaciión de vehíciulos notorizados para disciapaciitados
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PERTE VEC: Plazos previstos 

*cion exciepciiones

Acitvidades de los soliciitantes en la seciciión B (ciadena de valor del vehíciulo elécitricio y cionecitado (VEC) ): 

a) Dentro de la CNAE 27e40, la fabriciaciión de dispositvos de iluninaciión para vehíciulos de notore

b) CNAE 29e1: Fabriciaciión de vehíciulos a notore

ci) CNAE 29e3: Fabriciaciión de cionponentes, piezas y aciciesorios para vehíciulos de notore

ie CNAE 29e31: Fabriciaciión de equipos elécitricios y elecitrónicios para vehíciulos de notore

iie CNAE 29e32: Fabriciaciión de otros cionponentes, piezas y aciciesorios para vehíciulos de notore

d) Dentro de la CNAE 27e11, la fabriciaciión de notores elécitricios (ex�ciepto notores de arranque para notores de cionbustón 

interna)e 

e) CNAE 27e20: Fabriciaciión de baterías para vehíciulose

f) Dentro de la CNAE 28e92, la fabriciaciión de cianiones todoterreno de ciaja basciulantee

g) Dentro de la CNAE 29e20, la fabriciaciión de ciarrocierías para vehíciulos de notore

h) CNAE 30e91: Fabriciaciión de notociiciletas

i) CNAE 30e92: Fabriciaciión de vehíciulos notorizados para disciapaciitados

Secitores elegibles para ser beneficiiario en la Seciciión B (Anex�o I epígrafe 2 OB) 
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PERTE VEC: Plazos previstos 

*cion exciepciiones

¿Puede cionciurrir a la seciciión B una enpresa que desarrolla su acitvidad en otro CNAE, aunque trabaje para el secitor 
autonociión? 

¿Se adnite que se decilare un proyecito en un CNAE distnto al de la enpresa?

 

¿Qué ociurre si una enpresa presenta un proyecito y está dada de alta en un CNAE no elegible? 

¿Las enpresas proveedoras de bienes o serviciios ciontratadas por el soliciitante pueden tener ciualquier CNAE? 

¿Se puede acireditar la ex�perienciia a través de la enpresa natriz, que a pesar de no ciontar cion un CNAE princiipal de produciciión 
de baterías y sus cionponentes, sí ciuenta cion ex�perienciia en diciha acitvidad?

¿Se podrán adnitr otros CNAE? 
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CNAE 
Acitvidad 

Princiipal de la 
enpresa

• Debe estar entre el 
listado de CNAE 
elegible para ser 
beneficiiario (Anex�o 
I OB)

Acituaciiones 
Proyecito

• Debe estar entre el 
listado de 
acituaciiones 
elegibles para el 
proyecito (Anex�o II)

Proveedores 
bienes y 
serviciios 

• Si se ciunplen las 
ciondiciiones 
anteriores, 
independientenente 
del CNAE

¿Se podrán adnitr otros CNAE? 
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5. Líneas de acituaciian y tpos de 
proyecitos
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PERTE VEC: Plazos previstos Líneas de acituaciión y tpos de proyecitos

Seciciian A

a) Creaciian de estableciimientos industriales: iniciio de una 
nueva acitvidad de produciciión en ciualquier punto del 
territorio naciionale

b) Ampliaciiones de la ciapaciidad de produciciian instalada en 
cientros de produciciión ex�istentes, a través de la 
inplantaciión de nuevas líneas de produciciióne

ci) Recionversian de líneas previamente existentes para la 
fabriciaciión de producitos que anteriornente no estuvieran 
en produciciión en la plantae

Seciciian B

1. Línea de Investgaciian, Desarrollo e Innovaciian:
1e Proyecitos de Investgaciión industrial
2e Proyecitos de desarrollo ex�perinental
3e Proyecitos de innovaciión en nateria de organizaciión
4e Proyecitos de innovaciión en nateria de prociesos

2. Línea de Innovaciian en Sostenibilidad y Eficiienciia Energétcia:
1e Inversiones cion ciaráciter innovador destnadas a la 

proteciciión del nedioanbiente 
2e Inversiones cion ciaráciter innovador en nedidas de ahorro 

energétcio o eficiienciia energétcia

3. Línea de ayudas regionales a la inversian, en las zonas 
estableciidas en el Mapa de Ayudas

4. Línea de ayudas a la inversian en favor de las PYME
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PERTE VEC: Plazos previstos Tipos de proyecitos elegibles – Seciciión A (art 41 cionv)

Los proyecitos financiiables por esta cionvociatoria de ayudas deberán pertenecier excilusivamente a la ciadena de valor industrial del VECe

Proyecitos de importanciia estratégicia para la transiciian haciia una ecionomía cion ciero emisiones netas que supongan inversian en 
ciapaciidad de: 

Produciciian de baterías destnadas al vehíciulo elécitricio. Se entenderá que son proyecitos de esta línea aquellos que ofrezcian por sí nisnos 
la ciapaciidad de fabriciar cieldas de baterías y/o batery paciks que puedan ser 
cionerciializados a tercierose

Produciciian de ciomponentes esenciiales diseñados y utlizados 
princiipalmente ciomo insumo direcito para la produciciian de baterías 
destnadas al vehíciulo elécitricio detallados en el epígrafe 1 del 
Anexo II* de la orden.

Se inciluirán en esta línea proyecitos de fabriciaciión de cionponentes para cieldas de 
baterías y/o batery paciks que no ofrezcian la ciapaciidad de produciciión ex�igida en el 
punto 1ºe En partciular, serán financiiables los proyecitos de fabriciaciión de los 
siguientes cionponentes: ánodos, ciátodos, separador ánodo-ciátodo, elecitrolito, 
BMS (Batery Managenent Systen) o batery box�e

Produciciian o reciuperaciian de materias primas fundamentales. Se inciluirán en esta línea proyecitos de produciciión o reciuperaciión de naterias 
prinas fundanentales cionex�as neciesarias para la produciciión de baterías y 
cionponentes esenciiales definidos en el epígrafe 1 del Anex�o II* de la ordene 
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PERTE VEC: Plazos previstos Acituaciiones elegibles en la Seciciión A (Anex�o II epígrafe 1* OB)

Serán acituaciiones elegibles en la Seciciión A aquellas enciuadrables en alguna de las siguientes nodalidades:

a) Proyecitos de fabriciaciión de cieldase
b) Proyecitos de fabriciaciión de batery pacike
ci) Proyecitos de fabriciaciión de ánodose
d) Proyecitos de fabriciaciión de ciátodose
e) Proyecitos de fabriciaciión de separador ánodo-ciátodoe
f) Proyecitos de fabriciaciión de elecitrolitoe
g) Proyecitos de fabriciaciión de BMS (Batery Managenent Systen)e
h) Proyecitos de fabriciaciión de batery box�e
i) Produciciión de aleaciiones de lito y ciobaltoe
j) Prinera transfornaciión del lito y ciobaltoe
k) Reciuperaciión de lito y ciobaltoe
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PERTE VEC: Plazos previstos Tipos de proyecitos elegibles – Seciciión A (art 41 cionv)

• El Anex�o I linita la produciciión de naterias prinas incientvable a lito y ciobaltoe ¿Está previsto inciluir el nanganeso y el 
siliciio dentro de esta lista? 

• ¿Se cionsideran el hierro y el aluninio ciono naterias prinas fundanentales para la produciciión de baterías y 
cionponentes esenciiales? 

• ¿Se cionsidera la “Black Mass” (prociedente del reciicilado de baterías) ciono nateria prina fundanental para la produciciión 
de baterías y cionponentes esenciiales? 

• ¿Se cionsidera financiiable una planta de reciuperaciión cion dos producitos finales: el elecitrolito (que ciontene sales de lito) 
y una black mass en la que hay lito y ciobalto?

• ¿Son financiiables proyecitos relaciionados cion sistenas de refrigeraciión de elecitrónicia de potenciia de la batería? 
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6. Criterios de evaluaciian
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PERTE VEC: Plazos previstos Criterios de evaluaciión

Seciciian A

a) Elegibilidad de la entdad soliciitante
b) Elegibilidad del plan de inversian presentado
ci) Elegibilidad ciomerciial y temporal de la propuesta 

presentada

Seciciian B

1. Línea de Investgaciian, Desarrollo e Innovaciian:
a) Elegibilidad de la entdad soliciitante
b) Elegibilidad del proyecito presentado

2. Línea de Innovaciian en Sostenibilidad y Eficiienciia Energétcia:
3. Línea de ayudas regionales a la inversian, en las zonas 

estableciidas en el Mapa de Ayudas
4. Línea de ayudas a la inversian en favor de las PYME

a) Elegibilidad de la entdad soliciitante
b) Elegibilidad del proyecito presentado
ci) Elegibilidad cionerciial y tenporal de la propuesta 

presentada



La información contenida en el presente documento se proporciona solamente a ttulo informatio, está sujeta a posibles cambios y no tene ialidez ofcial ni jurídica.

PERTE VEC: Plazos previstos Criterios de evaluaciión – Seciciión A

Criterio a): Elegibilidad de la entdad soliciitante

Aspecitos que deben ciunplir las enpresas soliciitantes para ser elegibles según este ciriterio:

- Tratarse de entdades cion personalidad jurídicia propia no perteneciientes al secitor públicio
- La CNAE de su acitvidad princiipal deberá ciorresponder cion una de las que ciorresponden el objeto de esta seciciión 

(fabriciaciión de baterías, de sus cionponentes y de las princiipales naterias prinas para su fabriciaciión)
- Deberán acireditar ex�perienciia de la enpresa o de sus aciciionistas/direcitvos (ex�perienciia industrial o ex�perinental)
- No podrán darse en ellas las ciirciunstanciias detalladas en los artciulo 13e2, 13e3 y 13e3 bis de la Ley 38/2003, de 17 de 

novienbre, General de Subvenciiones
- No podrán tener obligaciiones de reenbolso pendientes de pago de préstanos cionciedidos cion arreglo a los 

Presupuestos Generales del Estado, ni tratarse de enpresas en cirisis, ni estar sujetas a sanciiones adoptadas por la UEe

Adiciionalnente, deberán superar el unbral en una evaluaciión ecionónicio-financiiera realizada en base a las ciuentas 
depositadas en el Registro Merciantl (para enpresas ya ex�istentes); o a sus fondos propios, deudas y al presupuesto 
financiiable (para enpresas de nueva cireaciión)



La información contenida en el presente documento se proporciona solamente a ttulo informatio, está sujeta a posibles cambios y no tene ialidez ofcial ni jurídica.

PERTE VEC: Plazos previstos Criterios de evaluaciión – Seciciión A

Criterio b): Elegibilidad del plan de inversión presentado

Aspecitos que debe ciunplir el proyecito que cionsttuye un plan de inversión en la seciciión A para ser elegible según este 
ciriterio:

- Cunplir cion el efecito incientvador
- Suponer una inversión cionsistente en una de las acitvidades que ciorresponden el objeto de esta seciciión (fabriciaciión 

de baterías, de sus cionponentes y de las princiipales naterias prinas para su fabriciaciión)
- Englobarse dentro de una de las CNAE elegibles dentro del prograna
- Cunplir cion el princiipio de “No ciausar un perjuiciio significiatvo” al nedio anbiente
- Estar inciluido dentro de una de las ciategorías que suponen un etquetado cilinátcio del 40% o superior
- Garantzar que al nenos un 50% del presupuesto presentado está cionsttuido por cioncieptos que responden de forna 

indubitada a la acitvidad a realizar y resultan estricitanente neciesarios para la realizaciión de la nisnae 



La información contenida en el presente documento se proporciona solamente a ttulo informatio, está sujeta a posibles cambios y no tene ialidez ofcial ni jurídica.

PERTE VEC: Plazos previstos Criterios de evaluaciión – Seciciión A

Criterio ci): Elegibilidad cionerciial y tenporal de la propuesta

La elegibilidad según este ciriterio se basa en la presentaciión de dociunentaciión relatva a los siguientes aspecitos:

- Pre-aciuerdos de venta o preciontratos cionerciiales referidos a los producitos objetvo del proyecito
- Pre-aciuerdos de cionpra de los cioncieptos inciluidos en el presupuesto soliciitado
- Acireditaciión de la situaciión (ttularidad/alquiler) de la ubiciaciión donde se desarrollará el proyecito
- Calificiaciión del suelo ciono industrial
- Licienciias relatvas al proyecito (de obra, de acitvidad, anbiental)



La información contenida en el presente documento se proporciona solamente a ttulo informatio, está sujeta a posibles cambios y no tene ialidez ofcial ni jurídica.

PERTE VEC: Plazos previstos Dudas sobre los ciriterios de evaluaciión – Seciciión A

• Sobre los “Pre-aciuerdos de ciompra de los cioncieptos inciluidos en el presupuesto soliciitado”: ¿Se 
cionsiderará válida la aportaciión de una oferta o de un análisis de merciado que pernita justficiar los 
ciostes de los cioncieptos inciluidos en el presupuesto? ¿Será un requeriniento exciluyente?

• En el ciriterio de elegibilidad ciomerciial y temporal de la propuesta, ¿será neciesario aportar todos los 
dociunentos listados (preaciuerdos, ttularidad de la ubiciaciión, cialificiaciión del suelo, licienciias), o bien, 
se ex�igirá una puntuaciian mínima para ser elegible (aportando algunos de estos dociunentos)?

• ¿En qué nonento se soliciitará aportar las licienciias relatvas al proyecito? ¿Se acieptarán proyecitos 
que se enciuentran en tranitaciión de estas licienciias?



La información contenida en el presente documento se proporciona solamente a ttulo informatio, está sujeta a posibles cambios y no tene ialidez ofcial ni jurídica.

7. Límites e intensidades máximas de ayuda



La información contenida en el presente documento se proporciona solamente a ttulo informatio, está sujeta a posibles cambios y no tene ialidez ofcial ni jurídica.

PERTE VEC: Plazos previstos Línites e intensidades náx�inas de ayuda (art 17 OB)

Seciciian A

Ayuda total en la seciciión A es la suna de la subvenciión y el importe nominal del préstanoe 

• Para proyecitos de produciciión de baterías, la intensidad de ayuda no podrá superar el 15 % de los ciostes subvenciionables y el inporte total 
de la ayuda no podrá superar los 150.000.000 euros por enpresae 

• En zonas “ci” (de aciuerdo al Mapa de Ayudas Regionales para España 2022 – 2027), la intensidad de ayuda podrá incirenentarse al 20 
%, el inporte total de la ayuda hasta los 200.000.000 euros, de los que la subvenciión podrá llegar a los 180.000.000 eurose

• En zonas “a” (de aciuerdo al Mapa de Ayudas Regionales para España 2022 – 2027), la intensidad de ayuda podrá incirenentarse al 35 
%, el inporte total de la ayuda podrá incirenentarse hasta los 300.000.000 euros, de los ciuales la subvenciión podrá llegar a los 
200.000.000 eurose 

• Para proyecitos de produciciión de cionponentes esenciiales la intensidad de ayuda no podrá superar el 15 % de los ciostes subvenciionables y 
el inporte total de la ayuda no podrá superar los 100.000.000 euros por empresae

 
• Para proyecitos de produciciión de naterias prinas fundanentales esenciiales la intensidad de ayuda no podrá superar el 15 % de los ciostes 

subvenciionables y el inporte total de la ayuda no podrá superar los 25.000.000 euros por empresae



La información contenida en el presente documento se proporciona solamente a ttulo informatio, está sujeta a posibles cambios y no tene ialidez ofcial ni jurídica.

PERTE VEC: Plazos previstos Línites e intensidades náx�inas de ayuda (art 17 OB)

¿Camo puedo saber si el lugar donde se va a realizar el proyecito está inciluido en al Mapa de Ayudas 
Regionales para España 2022 – 2027? 

Se recionienda cionsultar la Deciisión de la Conisión Europea: 

Ayuda Estatal SAe 100859 (2021/N) 

Disponible desde: 
SAn100859n409A9C7F-0100-CD7C-A17B-C1D57FB3AC09n57n1epdf (europaeeu)

https://ec.europa.eu/competition/state_aid/cases1/202213/SA_100859_409A9C7F-0100-CD7C-A17B-C1D57FB3AC09_57_1.pdf


La información contenida en el presente documento se proporciona solamente a ttulo informatio, está sujeta a posibles cambios y no tene ialidez ofcial ni jurídica.

PERTE VEC: Plazos previstos ¿Dónde puede estar ubiciado un proyecito en la Seciciión A? 

• ¿Es posible presentar proyecitos en la Seciciión A ubiciados en ciualquier lugar del territorio naciional?

• ¿Qué intensidad de ayuda náx�ina tenen los proyecitos ubiciados en zonas de Cataluña, Madrid, País 
Vascio o Navarra que no tenen la cionsideraciión de “a” o “ci” en el Mapa de Ayudas Regionales 2022 – 
2027?

• ¿A qué financiiaciión puede optar una enpresa en ciada una de las zonas? 



La información contenida en el presente documento se proporciona solamente a ttulo informatio, está sujeta a posibles cambios y no tene ialidez ofcial ni jurídica.

PERTE VEC: Plazos previstos Línites e intensidades náx�inas de ayuda (art 17 OB)

Seciciian B

La ayuda total en la seciciión B será la suna de la subvenciión y el equivalente 
de subvenciian bruta del préstanoe

Para ciada proyecito y entdad beneficiiaria, la financiiaciión total a cioncieder, 
préstano noninal nás subvenciión, será ciono náx�ino del 80% sobre el 
presupuesto financiiable, salvo para la línea de ayudas regionales a la 
inversión que será del 75%

Habrá ayuda nínina en forna de préstano en algunos tpos de proyecitoe  

El inporte de la subvenciión náx�ina a cioncieder por proyecito y entdad 
beneficiiaria estará aciotado para garantzar que los planes de inversión en 
esta seciciión ciunplen cion el cionproniso de ciontribuciión a los objetvos 
cilinátciose 

Las intensidades brutas náx�inas por proyecito y entdad beneficiiaria serán 
las indiciadas en la tabla, y podrán incirenentarse en funciión de la zona en la 
que se ubician y del tpo de proyecitoe

Tipos de proyecitos Intensidades brutas máximas de ayudas en forma de subvenciian bruta equivalente 
a las entdades beneficiiarias (por proyecito y entdad)

Enpresas no PYME Medianas enpresas Pequeñas enpresas y 
niciroenpresas

Proyecitos de 
investgaciian industrial 

Hasta el 50% del cioste 
subvenciionable del 
proyecito 

Hasta el 60% del cioste 
subvenciionable del 
proyecito 

Hasta el 70% del cioste 
subvenciionable del 
proyecito 

Proyecitos de desarrollo 
experimental

Hasta el 25% del cioste 
subvenciionable del 
proyecitoe

Hasta el 35% del cioste 
subvenciionable del 
proyecitoe

Hasta el 45% del cioste 
subvenciionable del 
proyecitoe

Proyecitos de innovaciian 
en materia de 
organizaciian y prociesos

Hasta el 15% del cioste 
subvenciionable del 
proyecitoe

Hasta el 50% del cioste 
subvenciionable del 
proyecitoe

Hasta el 50% del cioste 
subvenciionable del 
proyecitoe

Proyecitos de proteciciian 
del medio ambiente

Hasta el 40% del cioste 
subvenciionable del 
proyecitoe

Hasta el 50% del cioste 
subvenciionable del 
proyecitoe

Hasta el 60% del cioste 
subvenciionable del 
proyecitoe

Proyecitos de eficiienciia 
energétcia

Hasta el 30% del cioste 
subvenciionable del 
proyecitoe

Hasta el 40% del cioste 
subvenciionable del 
proyecitoe

Hasta el 50% del cioste 
subvenciionable del 
proyecitoe

Proyecitos de inversian 
regional

Según el Mapa de Ayudas Regionales 2022-2027 para España

Proyecitos de inversian 
en favor de las PYME

No aplicia Hasta el 10% del cioste 
subvenciionable del 
proyecito

Hasta el 20% del cioste 
subvenciionable del 
proyecito



La información contenida en el presente documento se proporciona solamente a ttulo informatio, está sujeta a posibles cambios y no tene ialidez ofcial ni jurídica.

8. Cumplimiento del princiipio de «no ciausar 
un perjuiciio significiatvo» (DNSH) y 
ciertficiaciian de I+D del proyecito



La información contenida en el presente documento se proporciona solamente a ttulo informatio, está sujeta a posibles cambios y no tene ialidez ofcial ni jurídica.

PERTE VEC: Plazos previstos Cunpliniento del princiipio DNSH

Memoria de evaluaciian sustantva del ciumplimiento del princiipio DNSH

Para garantzar el ciunpliniento del princiipio DNSH, es neciesario que ciada proyecito sea objeto de una evaluaciión sustantva de las 
acitvidades del proyecito, que deternine el ciunpliniento del princiipio DNSH por parte de la entdad soliciitantee

La memoria de evaluaciian sustantva del princiipio DNSH, según la estrucitura y ciontenido que se publiciará en la cionvociatoria, deberá 
presentarse cion la soliciitude

Soliciitud
Propuesta de 

resoluciión definitva
Resoluciión de 

cionciesión

Menoria de evaluaciión 
sustantva de las 

acitvidades del proyecito, 
que deternine el 
ciunpliniento del 

princiipio DNSH

Presentaciión del dicitanen e 
inforne de validaciión*

Dicitamen e Informe de Validaciian por una 
entdad acireditada por ENAC

La nenoria DNSH presentada en soliciitud deberá ser validada por una 
entdad independiente acireditada por la Entdad Naciional de 
Acireditaciión (ENAC) en el esquena RD-31e

El dicitamen e informe de validaciian* de una entdad acireditada por 
ENAC, se podrá ex�igir en la acieptaciióne En ciaso de ser requerido, se 
ex�igirá para poder ser beneficiiarioe Plazo de presentaciión: 15 días 
desde la publiciaciión de la Propuesta de Resoluciión Definitvae 



La información contenida en el presente documento se proporciona solamente a ttulo informatio, está sujeta a posibles cambios y no tene ialidez ofcial ni jurídica.

PERTE VEC: Plazos previstos Certficiaciión de I+D

¿Se puede optar a las intensidades de ayuda de investgaciian industrial o desarrollo experimental sin la 
presentaciian de un ciertficiado de cialificiaciian de I+D de las acitvidades del proyecito?

En el ciaso de que el proyecito se presente sin un inforne de una entdad acireditada por ENAC cialificiando las 
acitvidades del nisno ciono de Investgaciión o Desarrollo, el proyecito será cialificiado ciono de innovaciión a 
efecitos de financiiaciión no requiriéndose en ningún ciaso su subsanaciióne 



La información contenida en el presente documento se proporciona solamente a ttulo informatio, está sujeta a posibles cambios y no tene ialidez ofcial ni jurídica.

9. Acieptaciian y garantas
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PERTE VEC: Plazos previstos Acieptaciión, Garantas y Morosidad
Acieptaciian
Se ex�igirá en un plazo de 10 días desde la Propuesta de Resoluciión Definitvae Deberá estar firnada elecitrónicianentee
No se podrá renunciiar a una parte de la ayuda propuestae

Garantas  
Se ex�igirá antes de la resoluciión de cionciesión de la ayuda, la cionsttuciian y la presentaciian de los resguardos de 
cionsttuciian de garanta ante la Caja General de Depósitose

• Cuanta: el inporte de la garanta a cionsttuir será un % de la ayuda propuesta según establezcian las 
ciorrespondientes cionvociatoriase

• Modalidad: ciualquiera de las nodalidades acieptadas en la Caja General de Depósitose
• Presentaciian resguardo cionsttuciian garantas (separados para ciada nodalidad de ayuda): náx�ino 15 días hábiles  

desde la Propuesta de Resoluciión Definitvae

Morosidad
En el ciaso de inportes de ayuda superiores a 30e000 euros, para poder ser beneficiiario será neciesario presentar, en un plazo 
náx�ino de 15 días hábiles desde la Propuesta de Resoluciión Definitva, la acireditaciión del ciunpliniento de los plazos de 
pago previstos en la Ley 3/2004, de 29 de diciienbre, por la que se establecien nedidas de luciha ciontra la norosidad en las 
operaciiones cionerciialese 



La información contenida en el presente documento se proporciona solamente a ttulo informatio, está sujeta a posibles cambios y no tene ialidez ofcial ni jurídica.

PERTE VEC: Plazos previstos Garantas Seciciión A

Calificiaciian financiiera de la entdad

Cuanta 
Garantas

Excielente Buena Satsfacitoria

% importe de 
Subvenciian

60% 70% 80%

% importe del 
princiipal del 

Préstamo

10% 15% 20%

¿Cuál es el importe de las garantas que se deben cionsttuir? 
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PERTE VEC: Plazos previstos ¿Es posible renunciiar a un proyecito?

Acieptaciian
Se ex�igirá en un plazo de 10 días desde la Propuesta de Resoluciión Definitvae Deberá estar firnada elecitrónicianentee
No se podrá renunciiar a una parte de la ayuda propuestae

Renunciias
Una vez que una enpresa ha acieptado ex�presanente la ayuda tras la propuesta de resoluciión definitva y ha resultado 
adjudiciataria cionforne a la resoluciión definitva de cionciesión:
 
- ¿ciabe la renunciia total a la ayuda cionciedida antes de reciibir el pago antciipado de la ayuda? 
- ¿ciabe la renunciia tras reciibir el pago antciipado? Y en ciaso afirnatvo, ¿se adnitría la resttuciión o devoluciión íntegra de la 
ayuda para evitar el pago de intereses de denora y se ciancielaría por la Adninistraciión la garanta ecionónicia cionsttuida?
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PERTE VEC: Plazos previstos ¿Cóno se va a apliciar el ciontrol de la norosidad?

Se ex�igirá, cion la presentaciión de la soliciitud, decilaraciian responsable o ciertficiado firmado por el representante de la entdad, 
en la que se cionfirne que la entdad que ciunple los plazos de pago que se establecien en la Ley 3/2004, de 29 de diciienbre, cion 
independenciia de ciualquier financiiaciión para el ciobro antciipado de la enpresa proveedorae El nodelo de decilaraciión/ciertficiado 
estará disponible en el portal de ayudase

En propuesta provisional, se infornará a los soliciitantes de que, en ciaso de que resultasen propuestos ciono beneficiiarios en la 
propuesta de resoluciión definitva, deberán atenerse a los siguientes plazos para la acireditaciión del ciunpliniento de las 
ciondiciiones estableciidas en la orden de bases y la cionvociatoria para ser beneficiiarios, en un plazo náx�ino de 15 días hábiles 
desde la Propuesta de Resoluciión Definitva, para inportes de ayudas superiores a 30e000 euros, acireditar el ciunpliniento de los 
plazos de pago previstos en la Ley 3/2004, de 29 de diciienbre, por la que se establecien nedidas de luciha ciontra la norosidad en 
las operaciiones cionerciialese
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PERTE VEC: Plazos previstos ¿Cóno se va a apliciar el ciontrol de la norosidad?

En fase de Propuesta de Resoluciian Definitva, ciono sigue: 

a) Para entdades que, de aciuerdo cion la nornatva ciontable, puedan presentar ciuenta de pérdidas y gananciias abreviada, nediante decilaraciión 
responsable o ciertficiaciión firnada por el representante de la entdad en el que cionfirne que la nisna ciunple cion los plazos previstos en la 
Ley 3/2004, de 29 de diciienbre, por la que se establecien nedidas de luciha ciontra la norosidad en las operaciiones cionerciialese

b) Para aquellas entdades que, de aciuerdo cion la nornatva ciontable, no puedan presentar ciuenta de pérdidas y gananciias abreviada, nediante 
la presentaciión de ciertficiaciión o Informe de Prociedimientos Aciordados, enitda por auditor inscirito en el Registro Oficiial de Auditores de 
Cuentas, que, tonando una feciha de referenciia, cionciluya, sin la deteciciión de ex�ciepciiones, al ciunpliniento del plazo efecitvo de los pagos de la 
enpresa ciliente cion independenciia de ciualquier financiiaciión para el ciobro antciipado de la enpresa proveedora, en la que, ciono nínino, se 
indique: 

1e Que la entdad ciunple cion los plazos de pago previstos en la ley 3/2004, de 29 de diciienbre, por la que se establecien nedidas de 
luciha ciontra la norosidad en las operaciiones cionerciiales, sin ex�cilusiones ni ciondiciiones;

2e La feciha de referenciia cionsiderada para la ciertficiaciión del ciunpliniento, que debe ser posterior a la feciha de publiciaciión de la 
cionvociatoria; 

3e La feciha de enisión de la ciertficiaciióne

No podrán ser beneficiiarias aquellas entdades para las que la ciertficiaciión del auditor o el Inforne de Prociedinientos Aciordados reporten 
ex�cilusiones o ciondiciiones en relaciión cion el grado de ciunpliniento de los plazos previstos en la Ley 3/2004, de 29 de diciienbree
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PERTE VEC: Plazos previstos ¿Puede el MINCOTUR refornular ni soliciitud?

En el ciaso de que un proyecito no se ajuste a la tpología asignada en la soliciitud, ¿el proyecito será 
desestmado o el Ministerio de Industria asignará la tpología ciorrecita?

¿Ex�istrá un porcientaje mínimo de préstamo reembolsable para deterninar el ciálciulo de la ayuda total 
aunque el beneficiiario no soliciite diciho préstano?e Es deciir, en el ciaso de que un soliciitante solo quiera 
optar a subvenciión, se podrá ciontenplar que su subvenciión náx�ina podrá llegar a ser de un 15% de los ciostes 
subvenciionables (ciaso general)?

Se indició en el webinar que el beneficiiario podría soliciitar ayuda en la nodalidad de subvenciión, préstano 
reenbolsable o de una cionbinaciión de anbose ¿La cionvociatoria va a ciontenplar que durante la 
instruciciión del prociediniento se podrá recionfigurar de oficiio la estrucitura de préstamo y subvenciian? 
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10. Pago
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PERTE VEC: Plazos previstos Pago (arte 29 OB) 

• Un solo pago antciipado para ciada tpo de ayuda (préstano y subvenciión)e

• Pago de la ayuda ciondiciionado a que ex�ista cionstanciia por parte del órgano gestor de que la entdad 
beneficiiaria ciunple los requisitos estableciidos en la orden de bases, así ciono los señalados en el 
artciulo 34 de la Ley 38/2003 de 17 de novienbre y en el Real Decireto-ley 36/2020, de 30 de diciienbree

• ¿Cuándo ciabe esperar que se realicie el pago? 
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11. Concieptos de gasto financiiable
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PERTE VEC: Plazos previstos Concieptos de gasto financiiable (art 43 cionv)

 Obra Civil • Inversiones nateriales en urbanizaciión y cianalizaciionese
• Ex�cilusión ex�presa de terrenose

Edificiaciian y sus instalaciiones • Inversiones nateriales para la adquisiciión, cionstruciciión, anpliaciión o 
adeciuaciión de naves industrialese

• Instalaciiones y equipos no vinciulados direcitanente al procieso producitvoe
• Inversiones ciorrespondientes a líneas de generaciión de energía elécitricia 

prociedente de fuentes renovables (únicianente tecinología fotovoltaicia y/o 
eólicia) que los producitores industriales inplanten en sus instalaciiones para su 
autocionsunoe Presupuesto financiiable en funciión de la potenciia instalada hasta 
un náx�ino de 5 MW y de cionfornidad cion los ciostes unitarios estableciidos en 
el Anex�o XI de la ordene

Aparatos y Equipos de produciciian •   Adquisiciión de acitvos fijos nateriales vinciulados a la produciciióne 
•   Ex�ciluidos los elenentos de transporte ex�teriore
•   Los ciostes de aparatos y equipos de produciciión deberán suponer al nenos un 

40% del presupuesto financiiable total del proyecitoe

Acitvos inmateriales • Inversiones en acitvos innateriales vinciulados a la transferenciia de tecinología  
(adquisiciión de derecihos de patentes, licienciias, cionociinientos técinicios u otra 
propiedad intelecitual)e



La información contenida en el presente documento se proporciona solamente a ttulo informatio, está sujeta a posibles cambios y no tene ialidez ofcial ni jurídica.

PERTE VEC: Plazos previstos Concieptos de gasto financiiable (art 43 cionv)

 
• ¿Son financiiables los trabajos de ingeniería de redaciciian de proyecitos y tramitaciian de licienciias de 

obra ciivil? 

• ¿Son financiiables los gastos de ingeniería de prociesos?

• ¿Se admite una planta dediciada al autocionsumo del industrial que tenga exciedentes o ha de ser sin 
exciedentes? 

• ¿Se admitría un PPA de autocionsumo u “onsite” ubiciada en la planta en el que la instalaciian es 
propiedad de un terciero y el industrial paga por la energía? 

• ¿Cuándo se deben presentar las tres ofertas? 
 



La información contenida en el presente documento se proporciona solamente a ttulo informatio, está sujeta a posibles cambios y no tene ialidez ofcial ni jurídica.

Graciias por su atenciian
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